
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 124/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE APAZAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N • ' 1 . . t ac1on, con o s1guien e: 

· · Constihcia1 ~ l . - Registro 
Telegrama enviado por'1César Floré$_..,Colorado, quien se ostenta como 
Presidente del Muríi~ipip \de~áZapan, Veracrüz'de_,lg"'fiac.io de la Llave. 

025134 

l ..... ~ í 

Documental enviada el uno de j!-JliÓ.pasa9¿;d~de.Ja oficiná de:telégrafos de la localidad y 
recibida el. tr~s-~d~ julio sigu,iéÓ e.e~la:oti~Q~tcfe:~e_rtificacióiÍ-Jud,icial y Correspondencia 

• - • I H' ,?'/¡ ~· ' ' \' ,., '-• .· • '· ·. 
de este Alto Tribuna!i,;.9011~~:'-; ~- 1 .\-~1• ~· ·;;· vs •." · , ·. · 

·' • ~ ......... ,,~" \ > • \ •• ;.•i "-:; "-+ X. !' ~ .,,;:.._ ' ~~ . 
- •. -- ; • 'i . . "0- "·' ' \ . . ,,, !' ".1 t • \ ~ ,, ' ~ 

Giudad de Méxic~,· a ~Ó~o .dbjuÍi¿:d~~ci&s~rnii;~dj~cinü~ 
• _,,' . • ,. ..... , \ · . .I' • ..... • ~ ... ·-- .-'á..)i_ '---.. ~ ~ 

i· . .A • ' ' ' · r • 1 
\ \ \ \ ' "" V ' ·.. • 

. ~' ' . , ' ' \ : 1 '' .,\' \ : '-\' . ( h 
, Agréguese /al'(~xpedie~te :pa-ra~'qu~ "s~irta. ~:efe~ega-le~, el telegrama 

enviado por _ cés,ar :R1-0r.es,\ ~~f pr~~ó;~~l!i~~ ~e~' ~~ta"·. corno Presidente 

M uriitipal de~ ApazaP~-n ,:v~r~dr.Ú~'j~~'l9,~~~t~a 1:.lav~{r:riediante el cual 

pretende des'ahog'ar el .,requerimier:itó~,fÓrm~~o- al citado municipio, en 
' /. i .. ' 

proveído.de veinticuátro~~e,mayodel,añ~·~~'=irso. .· i · 

Atento ·~ ···. I~ .. anfe~iór~ (;ha ~ha, ·1ug~:~·.ten~r, ai· promov~nte con la 

personalidad ~ue ostenl~.-ni,por 1c;l~o~a?~ é~ requéiim iento de referencia, 

en virtud de que no est~~l~~~tima.qo :p~rá~é~;~todá vez que la representación 

legal del m,uriicipio actor- rectj10.en el-Síndico, además que de autos no 

se advierte que se le haya acreéf itado con el carácter de delegado; esto, de 

conformidad con lo dis~o en los artículos 81, 1 O, fracción primera2 y 11, 

párrafos ~ri~e·r.o y seguni3, de la Ley Reglame'ntaria de las Fracciones 1 y 11 

'~- ~ •. • )'. ,, ~ .~ .. • . ~ 1 

1 Artículo 8. Cuando las partes radiquen-fuera del lug'ar1de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se ten8rán pÓr

1

presentádas én'tiempo si losé'scritosu oficios relativos-se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones 
se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la 
oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de 
residencia de las partes. 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ] 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
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del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 

así como en el diverso 37, fracción 114
, de la Ley Org~~nica del Municipio libr _, 

de la citada entidad federativa. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Artuiro ! Zaldíívar lelo de ILarre , 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia die la Nación, quien actúa co 

. Carmina Cortés. Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámíte d 
. ' 

Controversias Constitucionales y de Acciones pe lnconsfüucionalidad de 1 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Altc> Tribunal, que da fe, 

~F/KPRF/JEOM. 16 

4 Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:[ ... ] 
líl. Representar legalmente al Ayuntamiento;[ ... ] 

2 

 
 
 
 
 




